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Estimado amigo, cuando 
esta nota llegue a sus 
manos, en esta edición 

del periódico El Venezolano, ya 
habremos celebrado la Navidad 
y estaremos preparándonos para 
recibir el nuevo año 2009. Habrá 
sido, para todos nosotros, los pre-
sos y perseguidos políticos, otra 
Navidad, lejos del calor hogare-
ño, de los familiares y amigos, 
de nuestra identidad nacional y 
de nuestros arraigos, de nuestros 
olores y sabores. Una nueva fe-
cha para recordar la injusticia y 
sentir muy de cerca el placer de  
los verdugos ejerciendo su triste 
papel “robolucionario”.

El régimen de gobierno, en su 
absurda obsesión por mantener 
el poder, sólo atiende su insa-
ciable necesidad de perseguir, 
cercar, atormentar, intimidar, de-
primir y angustiar a la población, 
no se ocupa de llevar un poco de 
sosiego y paz, en estas fechas de-
cembrinas, por tanto, tampoco se 
ocupó de revisar los casos de los 
presos políticos para procurar, al 
menos, guardar las apariencias 
dictando medidas de amnistía 
o cerrando expedientes. Por el 
contrario, dictó medidas restric-
tivas de visitas navideñas para 
hacer sentir aun más su odio y su 
resentimiento, torturando sicoló-
gicamente a presos y familiares.

Otra Navidad triste para los 
hijos de tantos presos políticos 

que año tras año depositan sus 
esperanzas de libertad para sus 
padres, en sus pedidos navideños 
al “Nino Jesús” o en el sentido 
de justicia de los jueces de las 
causas.

El próximo año 2009, más pre-
cisamente el jueves 20 de marzo, 
el proceso judicial contra los tres 
comisarios y los ocho funciona-
rios de la Policía Metropolitana 
cumplirá tres años, en lo que 
constituye, sin dudas, el más lar-
go juicio en nuestra historia, sin 
que hasta el momento se pueda 
haber demostrado la culpabilidad 
de los funcionarios detenidos.

El proceso contra los comisa-
rios Iván Simonovis (ex director 
de Seguridad Ciudadana de la Al-
caldía Metropolitana), Henry Vi-
vas (ex director de la Policía Me-
tropolitana), Lázaro Forero (ex 
subdirector de la Policía Metro-
politana) detenidos en la DISIP 
y 8 funcionarios de la PM, Arube 
Pérez, Marcos Hurtado, Héctor 
Rovain, Julio Rodríguez, Rafael 
Neazoa, Ramón Zapata, Erasmo 
Bolívar y Luis Molina, detenidos 
en Ramo Verde, se concentra en 
3 de los 19 homicidios ocurridos 
en el centro de Caracas el 11-A, 
durante el desenlace de la marcha 
opositora que se dirigía a Mira-
flores para solicitar la renuncia 
del presidente Hugo Chávez.

A lo largo del caso, la “jueza” 
Marjorie Calderón, presumien-
do la culpabilidad los ocho po-
licías metropolitanos y los tres 
comisarios, ha violentando sus 

derechos humanos fundamenta-
les, ha ignorado preceptos cons-
titucionales y, se ha burlado, del 
debido proceso y el marco legal 
vigente para mantenerlos en pri-
sión, negándoles el derecho a ser 
juzgados en libertad, aun cuan-
do, dado el prolongado tiempo 
que han permanecido en prisión, 
su detención provisional se ha 
transformado en una ilegal e in-
aceptable pena anticipada sin que 
en su caso se haya producido aún 
sentencia definitiva, ni siquiera 
en la primera instancia. En tal 
sentido y considerando que todos 
los plazos de Ley establecidos 
en el Código Orgánico Procesal 
Penal esta vencidos, resulta más 
que evidente que deben ser juz-
gados en libertad, para estable-
cer su presunta responsabilidad 
penal en los hechos punibles que 
se les imputan.

Es por todo lo expuesto que, aun 
estando conscientes del carácter 
totalitario de este régimen de 
gobierno, consideramos nuestro 
deber exigir la libertad de estos 
funcionarios y seguir denuncian-
do este atropello que constituye 
una verdadera vergüenza nacio-
nal, para todos aquellos ciudada-
nos que creemos en la democra-
cia y en la justicia.

No olvidemos a todos aquellos 
que también están prisión, presos 
políticos del régimen, en circuns-
tancias similares en cuanto a la 
violación de sus derechos funda-
mentales y que son, también, vícti-
mas de la politización de la justica, 

de la violencia institucional y la 
criminalización de la disidencia.

Reclamemos con la llegada del 
nuevo año 2009, el respeto a los 
derechos humanos y la aplica-
ción de la justicia. Elevemos una 
oración por los presos y perse-
guidos políticos y hagamos un 
compromiso por mantener esta 

lucha hasta lograr su liberación y 
el cese de la persecución.

Bienvenido sea el 2009, año de 
lucha por el rescate de la demo-
cracia. El futuro nos pertenece 
como ciudadanos de bien y es-
peramos con fe y esperanza que 
la alegría nos acompañe en estas 
jornadas de libertad. 
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